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SECRETARlA m: ~n:oro AMlllEtUE 
y RECURSOS NA ltRALt::S 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

DAN POST BOOT CO, 
1751 AlPINE DR. 
CLARKSVILLE, TN. 
37040 

3". País ce deslino ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

2. Válido hasta 

CONVENCiÓN SOBRE El. 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE:S 

4. TITULAR (NOMBRE YOIRECCIÓN, PAíS) 

BOTAS CABORCA, SA DE C.V. 
AV. INDUSTRIALES 1'10. 205 
INDUSTRIAL JUlIÁN DE OBREGÓN 
LEÓN,GTO. 
372~O, MéxICO 
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30·noy·16 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

5. Concf¡dones espf:;clales 6. NOMBRE, DIRECC!ÓN y PAIs DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRGlTO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

F~~~~~;;;~~~~~~~~~~~~~::~~~-J DELEGACióN MIGUEL HIDALGO 
r' C.P. 11320 • MÉXICO, D.F. 

Sb. E.I.mp~ 'a de seguridad No. 

2 

3 

4 

6 

COMERCIAl(T) 

na Nombre comú~ y nombre cientifico 
(género y espeele) del ál1;mal o p: anla 

PIrÓN 

Permiso No. 

Wl(JIOOlOr200B 

xxxxxxxxxx 
12. pals de origen' Permiso No. 

Perm'soNo. 

12. Pais de oriíleo' Perrr>soNo. 

9. Descripci6n parte o derivado; marees o 
números de klertificación (edad/sexo. v:vos) 

Fecha 

!l1-abr·06 

Fecha 

eOTA 

12a_ País de fa última ree1.pOl1aciÓfl 

SINGAPUR 

BOTA 

12a. Pals de la ú~¡;ma reexportación 

SINGAPUR 

12,,_ País de la úllima reexportación 

12",. País da la ú:tirra reexpo<tac'ón 

10. Apéndice y 
Proced;¡nóa 

nw 

No. de certi~cado 

1!>SG015541CR 

IIW 

No. 06 cerlificaoo 

14SG005344CR 

xxx 

No. de certificado 

I No. ,le c:erllíficado 

1 i. Cí2rrt:~d: nltr€rode 
E.':i!=*dllo€l'íttS 'ylo 
oes.oneto ();o.l 

84 
PARES 

Fec!1a 

2S·sep-15 

74 
PARES 

Fecha 

12·rnay-g 

Fec!1a 
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13. Este Certif:<::ado es emHido por la Au~oridad A<Yninislrativa CITES México. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SIWESTRE ELSIl!lOIRECTOR DEGOM~RCIO NACIONAL 
INTERIlACIO!lAl y OTROS APROVECI!!l\lIE1ITQS 

!l!(iU~L ~GEL COBIA!j GAVIÑa 

11 a T ulal exportado I Cupo 

1:2:b. ~:Q~ de la ~r3000 u 

o f€-v';:a de !a z.dqu's.:O:Óo ...... 

12b. No. Q-e la Qpo;r.U:2Óf' n 

o (¿dr.a de la .. dqvs'óón ........ 

12b. N<.l, c'! la Q~radón~'" 
e f-/!'Cha de I.:í ~:.isM5ón ~ 

12b. "'o. ""l. 
of&J'la de la 

12b. No-. r:1e la or'-:fl;u;;i(1(¡ ... 

o fEdJ3 de la ~As.!-dOO ....... 

México, D.F. 30.n1.y-16 

LUGAR FECHA 

Secretaría de Medio Arnbiente 
RecurSff2h~6~eS ESTAMPIU.A elTES 

14. Aprobación de la: REEXPORTACiÓN DEFINITIVA 

FECHA FIRMA SellQ y cargo "Icial 

'M~tVt:l""'t=' Oll1LG-140ll10S116 (CONDICIONES AL REVERSO) CER'rlFICADO CITES No. 8 2 2 2 1> 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


